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    EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 

Que el Acuerdo No. 01 de 2018 de Consejo Superior, establece la creación del programa de Maestría 
en Ciencia Animal en la Universidad de Sucre; 
 
Que la Maestría en Ciencia Animal tiene como objetivo principal formar talento humano con 
competencias investigativas del sector pecuario en el núcleo básico del conocimiento de la Zootecnia 
y otras áreas relacionadas. 
 
Que el programa tiene como finalidad que el egresado sea capaz de proponer cambios en el ámbito 
de la ciencia animal, interprete, reflexione e integre el saber científicoy tecnológico a las necesidades 
de la colectividad científica, académica y productiva, sustentado en el respeto por el ambiente y la 
equidad social. 
 
Que el artículo 01 del Acuerdo No.01 de 2018, establece la creación del programa Maestría en 
Ciencia Animal. 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión ordinaria N°06 del 29 de marzo de 
2022, reconoció las designaciones de los de los docentes, René Patiño Pardo, Donicer Montes 
Vergara y Claudia Lenis Valencia. 
 

                                                                                                                                                                                      
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o.   Reconocer a los docentes Rene Patiño Pardo, Donicer Montes Vergara y Claudia Lenis 

Valencia, como representante de los docentes ante Comité Técnico de la Maestría Ciencia 
Animal de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

   
ARTÍCULO 4o. Estas designaciones serán por un periodo de dos (2) años  
 
ARTÍCULO 5o.      Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los 29 días del mes de marzo de 2022 
 

Firmado Original 
AMADO ANTONIO ESPITIA PACHECO 

Decano Facultad de Ciencias Agropecuárias 
 
 

   
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Amado Espitia Pacheco Presidente Firmado Original 

Revisó  Efrén Antonio Valencia Parra Secretario ad-hoc Firmado Original 

Aprobó  Amado Espitia Pacheco Presidente Firmado Original 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


